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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

al despacho el presente proceso ordinario. Se informa que, una vez realizadas las notificaciones, 

la NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL allegó escrito de 

contestación. El extremo demandante allegó renuncia al poder y solicitud de desistimiento parcial 

de pretensiones. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620160032300 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la Judicatura, se 

TIENE y RECONOCE a la doctora ROSANA MARGARITA GUAL CHARRIS como 

apoderada de la NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, de 

acuerdo con los documentos allegados. 

Así las cosas, dado que la contestación cumple con los requisitos exigidos por el Art. 31 del C.P.T. 

y S.S., SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por la NACIÓN - MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

Por otro lado, se ACEPTA LA RENUNCIA presentada por la doctora ALEJANDRA MEDINA 

LOZANO, apoderada de la parte actora, como quiera que viene acompañada de la comunicación 

elevada a su poderdante en tal sentido, conforme a lo previsto en el inciso 4° del artículo 76 del 

C.G.P. y, en su lugar, se TIENE y RECONOCE al doctor OSCAR IVAN JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

como apoderado del extremo demandante, de acuerdo con el poder allegado.  

Así mismo, se tiene que la promotora SALUD TOTAL EPS S.A. presentó solicitud de 

desistimiento parcial de las pretensiones, en lo que respecta a 172 recobros por cuantía de 

$42.260.836. De manera que, conforme lo reglado en el artículo 314 del C.G.P aplicable a los 

juicios laborales por disposición del artículo 145 del C.P.T y la S.S, SE ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO PARCIAL DE LAS PRETENSIONES encaminadas a obtener el pago de 

los precitados recobros; por lo tanto, se dispone la continuación del proceso en lo tocante a los 

restantes. 

 

puchisgamboa@hotmail.com
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Por último, se REQUIERE al extremo demandante para que realice las gestiones tendientes a 

notificar a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA S.A. y FIDUCIARIA 

COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX, integrantes del 

CONSORCIO SAYP 2011, y GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S., SERVIS 

OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – 

SERVIS S.A.S. y CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. integrantes de la 

UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA, acorde se dispuso en auto del 15 de noviembre de 

2018, precisando que si lo va a hacer acorde lo reglado en el artículo 8° del Decreto 806 del 2020 

el mensaje electrónico deberá enviarse haciendo las previsiones indicadas en la mentada norma y 

deberá allegar soporte al Despacho de los documentos adjuntos al mismo, los cuales deben 

corresponder a la demanda con sus respectivos anexos y el auto admisorio. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), en la fecha al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa 

que obra respuesta al requerimiento realizado a la parte actora.   

 

 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario  

   

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

  

  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

  

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

  

Rad. 11001310503620160057400   

  

Ahora, sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque se 

evidencia que, el presente proceso corresponde a un proceso ordinario laboral que fuere 

promovido por la COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. COOMEVA 

EPS S.A. en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL y 

OTROS, en aras de obtener el reconocimiento y pago de los perjuicios que estima le fueron 

irrogados por parte de la enjuiciada, ante la falta de pago de los insumos y tecnologías que 

no se encontraban incluidos en el POS hoy Plan de Beneficios. 

 

Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza: 

 
“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 
contratos.” 

  

Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 

pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy 

nos convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

laboral. 
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Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-

389 del 2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del 

ADRES, conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisó de forma clara que dicha 

entidad: i) se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora del 

PBS, iii) no es una IPS.  

 

Luego entonces, no se darían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor de 

competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que los 

procesos que respectan a la misma, se escapan de la órbita de la competencia asignada a la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

En este orden de ideas y acorde lo reglado en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la Corte 

Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos, no es otra de 

la jurisdicción contencioso administrativa, máxime si se tiene en cuenta que el proceso de 

recobro que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de carácter 

administrativo. Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto: 

 

 
“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS 

(en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las 

controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 
incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 

EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en 

estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios de la seguridad social. Además, 
porque se trata de controversias presentadas únicamente entre entidades administradoras, 

relativas a la financiación de un servicio que ya se prestó.  

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad 

laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la competencia para el 

conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el 
inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 

actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los 

que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa” (negrillas fuera de texto). (…) 

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación de 

facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca garantizar el 

propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que 

financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, 
transparencia y calidad. (…) 

 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a 

producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea 

una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de 
los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha 

 
1  Rodríguez Rodríguez, L. (2005). Derecho Administrativo General y Colombiano. Editorial Temis S.A. 
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declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de 

resolución o decreto, materialmente presenta las características de un acto administrativo, 
pues produce efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor de 
los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los 

ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de 

publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una 
notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la objeción 

tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente 
la posibilidad de entender la comunicación como un acto administrativo2. (…) 

39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho 

público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de 
prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones 

administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de 
los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como 

orientación primordial que el Estado jugara un papel más protagónico en la gestión y 

veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el saneamiento definitivo de los 
recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la 

UPC.” 

Bajo tales presupuestos, es patente que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para 

definir el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa. 

 

 

En tal medida, como quiera que el presente proceso inicialmente fue radicado ante la 

jurisdicción contencioso administrativa y fue el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Tercera - Subsección C, el cual mediante auto del 6 de septiembre del 2016 dispuso 

su falta de competencia y por ende, remitió el proceso a la Jurisdicción Ordinaria, en su 

especialidad Laboral. 

 

Es del resorte de esta togada suscitar el conflicto negativo de competencias, conforme lo 

dispuesto en el artículo 139 del C.G.P, remítase el presente proceso a la Corte Constitucional 

acorde lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución Política, modificado por el Acto 

Legislativo 2 del 2015. 

 

De cara a lo expuesto el Despacho, resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente 

asunto, acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión. 

 
2 Se debe recordar que la Corte ha considerado que las comunicaciones de las autoridades pueden ser 

demandadas ante la jurisdicción contenciosa administrativa, cuando con su emisión se integre o se complete la 

actuación creadora o modificadora de situaciones jurídicas. Ver Sentencia SU-055 de 2018.  
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SEGUNDO: SUSCITAR el conflicto negativo de competencia. 

 

TERCERO: REMITIR el presente proceso a la Corte Constitucional, para lo de su cargo. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

  

  

  

  

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez  

 

 
  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de diciembre de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 138 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020), 

al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario.  

 

 

 

 ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario  

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad. 11001310503620170037800   

 

Sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque, acorde lo 

dispuesto en el artículo 132 del C.G.P, es deber de la suscrita realizar un control de legalidad 

agotada cada etapa procesal.  

  

Siendo así, advierte la suscrita que el presente proceso corresponde a un proceso ordinario laboral 

que fuere promovido por la EPS SANITAS en contra del ADRES, en aras de obtener el 

reconocimiento y pago de los perjuicios que estima le fueron irrogados por parte de la enjuiciada, 

ante la falta de pago de los insumos y tecnologías que no se encontraban incluidos en el POS hoy 

Plan de Beneficios.  

  

Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza:  

  

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos.”  
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Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 

pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy nos 

convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad laboral.  

  

Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-389 del 

2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del ADRES, 

conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisando de forma clara que dicha entidad: i) 

se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora del PBS, iii) no es 

una IPS.   

  

Luego entonces, no se cumplirían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor de 

competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que los 

procesos que respectan a la misma se escapan de la órbita de la competencia asignada a la 

jurisdicción ordinaria laboral.  

  

En este orden de ideas y conforme lo dispuesto en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la Corte 

Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos no es otra de la 

jurisdicción contencioso-administrativa, máxime si se tiene en cuenta que el proceso de recobro 

que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de carácter administrativo. 

Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto:  

  

“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del 

CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a 

las controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por 

prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se 

susciten entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 

corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios 

de la seguridad social. Además, porque se trata de controversias presentadas únicamente 

entre entidades administradoras, relativas a la financiación de un servicio que ya se 

prestó.   
 

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la competencia 

para el conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir a la cláusula que 

trae el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa” (negrillas fuera de texto). (…)  
 

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación 

de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca 

garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los 

recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los 

principios de eficiencia, transparencia y calidad. (…)  
 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a 

producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea 

una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago 

de los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha 

declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de 

resolución o decreto, materialmente presenta las características de un acto administrativo, 

pues produce efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor 

de los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación 

de los ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el 
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principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a 

través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. 

Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no 

excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto 

administrativo2. (…)  
 

39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho 

público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de 

prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones 

administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de 

los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como 

orientación primordial que el Estado jugara un papel más protagónico en la gestión y 

veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el saneamiento definitivo de los 

recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la 

UPC.”  
 

Por lo hasta aquí expuesto, se tiene que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para definir 

el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa.  

 

En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del C.G.P, en concordancia con el artículo 

138 del mismo estatuto procesal. Aplicable a los juicios laborales, por remisión expresa del artículo 

145 del C.P.T y la S.S la suscrita resuelve:  
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente asunto, 

acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión.  
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la oficina de reparto, con el objeto de que el 

presente asunto se reparta entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá.  

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

  

  

  

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez  
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

al despacho de la señora Juez, se informa que se hace necesario reprogramar audiencia señalada 

en auto anterior, en tanto, presenta cruce en la agenda. 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001310503620170054400 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y con el fin de surtir todo el desarrollo de 

la audiencia se reprograma para el trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), a las 

ocho y treinta de la mañana (8:30 A.M.), la realización de la audiencia de que trata el artículo 

80 del C.P.T. y de la S.S. 

La secretaría deberá remitir nuevamente la invitación a la audiencia y el enlace al expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que la 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A. aportaron escrito de contestación. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620170089900  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se corrobora que el extremo demandante cumplió 

con el trámite de notificación previsto en los términos del artículo 8° Decreto 806 del 2020. 

Sin embargo, no obra el acuse de recibo por parte de la referida encartada, ni obra constancia 

de que el correo fue recibido a satisfacción, ni es posible conocer el contenido de los archivos 

remitidos (Carpeta “06. Trámite de notificación a la Nación Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público - Oficina de Bonos Pensionales y a Seguros de Vida Alfa S.A., conforme al 

Dto. 806 de 2020, efectuada por el demandante 11.03.2021” archivo “02. Trámites de 

notificación conforme al Dto. 806”). 

 

Ahora, sería del caso requerir a la parte demandante para que realizara nuevamente el trámite 

de notificación, no obstante, se tiene que la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. allegaron escrito de contestación. 

Así las cosas, se les tiene por NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de 

la Judicatura, se TIENE y RECONOCE a los doctores CRISTHIAN HABID 

GONZALEZ BENITEZ y MARTIN ARTURO GARCIA CAMACHO, como 

apoderados de la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., respectivamente, de acuerdo con la documentación 

allegada. 

 

Ahora, revisada la contestación realizada por la NACIÓN - MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, se debe tener en cuenta que: 

 

1. El extremo demandante presentó reforma de la demanda y la misma fue admitida 

mediante auto del 19 de junio de 2019 (Carpeta “01. Expediente digitalizado hasta 

marzo de 2020” archivo “01. Expediente digitalizado 2017-00899" Fl. 243). Sin 

embargo, se evidencia que la contestación por parte de la encartada en mención versó 

sobre la demanda inicial y no tiene en cuenta el escrito de reforma de la demanda, por 

lo tanto, no es dable su aceptación. 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
x
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2. No se pronunció frente a cada una de las pretensiones de la demanda (Num. 2 del Art. 

31 del C.P.T. y S.S). 
 

Finalmente, frente a la contestación presentada por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. se 

advierte que no reúne los requisitos legalmente exigidos, por cuanto no se efectúa 

pronunciamiento frente al hecho décimo séptimo de la reforma de la demanda (Num. 3° del 

Art. 31 del C.P.T.y S.S.) 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. 

y S.S., se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las 

deficiencias anotadas, so pena de TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

  

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 

al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario.  

 

 

 

 

  

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario  

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad. 11001310503620180006300   

 

Sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque, acorde lo 

dispuesto en el artículo 132 del C.G.P, es deber de la suscrita realizar un control de legalidad 

agotada cada etapa procesal.  

  

Siendo así, advierte la suscrita que el presente proceso corresponde a un proceso ordinario 

laboral que fuere promovido por la EPS SANITAS en contra del ADRES, en aras de obtener 

el reconocimiento y pago de los perjuicios que estima le fueron irrogados por parte de la 

enjuiciada, ante la falta de pago de los insumos y tecnologías que no se encontraban incluidos 

en el POS hoy Plan de Beneficios.  

  

Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza:  

  

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que 

se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos.”  

  

Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 

pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy 

nos convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

laboral.  

  

Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-389 

del 2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del ADRES, 

conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisando de forma clara que dicha entidad: 

i) se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora del PBS, iii) no 

es una IPS.   
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Luego entonces, no se cumplirían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor 

de competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que 

los procesos que respectan a la misma, se escapan de la orbita de la competencia asignada a la 

jurisdicción ordinaria laboral.  

  

En este orden de ideas y conforme lo dispuesto en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la 

Corte Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos, no es 

otra de la jurisdicción contencioso administrativa, máxime si se tiene en cuenta que el proceso 

de recobro que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de carácter 

administrativo. Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto:  

  

“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del 

CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable 

a las controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por 

prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que 

se susciten entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 

corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la prestación de 

servicios de la seguridad social. Además, porque se trata de controversias presentadas 

únicamente entre entidades administradoras, relativas a la financiación de un servicio 

que ya se prestó.   
 

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la 

competencia para el conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir a 

la cláusula que trae el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que 

indica que “[l]a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 

conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de 

las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 

entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa” 

(negrillas fuera de texto). (…)  
 

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple 

presentación de facturas, sino que constituye un verdadero trámite 

administrativo que busca garantizar el propósito de la ADRES consistente en 

administrar las fuentes y el uso de los recursos que financian el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad. 

(…)  
 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración 

dirigida a producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), 

la entidad crea una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o 

rechazar el pago de los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían 

parte del PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la 

denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta las 

características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, en la medida 

en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una motivación 

respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las causales de la glosa, 

el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente 
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y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad pues debe ser 

puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una notificación, y (iv) puede 

ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la objeción tiene un término 

especial para su presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la 

posibilidad de entender la comunicación como un acto administrativo2. (…)  
 

39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de 

derecho público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por 

concepto de prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de 

actuaciones administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la 

Administradora de los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores (supra 

27), tuvo como orientación primordial que el Estado jugara un papel más protagónico 

en la gestión y veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el saneamiento 

definitivo de los recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no 

financiados con cargo a la UPC.”  
 

Por lo hasta aquí expuesto, se tiene que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para 

definir el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa.  

En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del C.G.P, en concordancia con el 

artículo 138 del mismo estatuto procesal. Aplicable a los juicios laborales, por remisión expresa 

del artículo 145 del C.P.T y la S.S la suscrita resuelve:  
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente 

asunto, acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión.  
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la oficina de reparto, con el objeto de que el 

presente asunto se reparta entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá.  

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

  

  

  

  

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario.  

 

 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario  

 

 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad. 11001310503620180010700   

 

Sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque, acorde lo 

dispuesto en el artículo 132 del C.G.P, es deber de la suscrita realizar un control de legalidad 

agotada cada etapa procesal. 

 

Siendo así, advierte la suscrita que el presente proceso corresponde a un proceso ordinario laboral 

que fuere promovido por la EPS SANITAS en contra del ADRES y LA NACIÒN – MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCIÒN SOCIAL, en aras de obtener el reconocimiento y pago de los 

perjuicios que estima le fueron irrogados por parte de la enjuiciada, ante la falta de pago de los 

insumos y tecnologías que no se encontraban incluidos en el POS hoy Plan de Beneficios. 

 

Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza: 

 

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos.” 

 

Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 

pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy nos 

convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad laboral. 

 

Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-389 del 

2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del ADRES, 

conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisando de forma clara que dicha entidad: i) 

se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora del PBS, iii) no es 

una IPS.  

 

Luego entonces, no se cumplirían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor de 

competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que los 

procesos que respectan a la misma, se escapan de la orbita de la competencia asignada a la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

En este orden de ideas y conforme lo dispuesto en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la Corte 

Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos, no es otra de la 

jurisdicción contencioso administrativa, máxime si se tiene en cuenta que el proceso de recobro 
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que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de carácter administrativo. 

Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto: 

 

“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del 

CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a 

las controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por 

prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se 

susciten entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 

corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios 

de la seguridad social. Además, porque se trata de controversias presentadas únicamente 

entre entidades administradoras, relativas a la financiación de un servicio que ya se prestó.  

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la competencia 

para el conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir a la cláusula que 

trae el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa” (negrillas fuera de texto). (…) 

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación 

de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca 

garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los 

recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los 

principios de eficiencia, transparencia y calidad. (…) 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a 

producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea 

una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago 

de los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha 

declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de 

resolución o decreto, materialmente presenta las características de un acto administrativo, 

pues produce efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor 

de los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación 

de los ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el 

principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a 

través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. 

Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no 

excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto 

administrativo2. (…) 

39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho 

público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de 

prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones 

administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de 

los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como 

orientación primordial que el Estado jugara un papel más protagónico en la gestión y 

veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el saneamiento definitivo de los 

recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la 

UPC.” 

Por lo hasta aquí expuesto, se tiene que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para definir 

el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

 

En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del C.G.P, en concordancia con el artículo 

138 del mismo estatuto procesal. Aplicable a los juicios laborales, por remisión expresa del artículo 

145 del C.P.T y la S.S la suscrita resuelve: 
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PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente asunto, 

acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la oficina de reparto, con el objeto de que el 

presente asunto se reparta entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), en la fecha al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa 

que obran solicitudes del perito y se allega respuesta de derecho de petición.  

 

 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario  

   

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

  

  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

  

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

  

Rad. 11001310503620180015000   

  

Ahora, sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque se 

evidencia que, el presente proceso corresponde a un proceso ordinario laboral que fuere 

promovido por la EPS SANITAS en contra del ADRES, en aras de obtener el reconocimiento 

y pago de los perjuicios que estima le fueron irrogados por parte de la enjuiciada, ante la falta 

de pago de los insumos y tecnologías que no se encontraban incluidos en el POS hoy Plan de 

Beneficios. 

 

Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza: 

 
“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos.” 

  

Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 

pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy 

nos convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

laboral. 
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Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-

389 del 2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del 

ADRES, conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisó de forma clara que dicha 

entidad: i) se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora del 

PBS, iii) no es una IPS.  

 

Luego entonces, no se darían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor de 

competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que los 

procesos que respectan a la misma, se escapan de la órbita de la competencia asignada a la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

En este orden de ideas y acorde lo reglado en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la Corte 

Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos, no es otra de 

la jurisdicción contencioso administrativa, máxime si se tiene en cuenta que el proceso de 

recobro que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de carácter 

administrativo. Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto: 

 

 
“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS 
(en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las 

controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 
incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 

EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en 
estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios de la seguridad social. Además, 

porque se trata de controversias presentadas únicamente entre entidades administradoras, 

relativas a la financiación de un servicio que ya se prestó.  

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad 

laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la competencia para el 
conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el 

inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 

actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los 
que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa” (negrillas fuera de texto). (…) 

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación de 

facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca garantizar el 

propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que 

financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, 

transparencia y calidad. (…) 

 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a 

producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea 
una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de 

los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha 

declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de 

 
1  Rodríguez Rodríguez, L. (2005). Derecho Administrativo General y Colombiano. Editorial Temis S.A. 
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resolución o decreto, materialmente presenta las características de un acto administrativo, 

pues produce efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 
competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor de 

los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los 
ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de 

publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una 

notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la objeción 
tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente 

la posibilidad de entender la comunicación como un acto administrativo2. (…) 
39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho 

público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de 

prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones 
administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de 

los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como 
orientación primordial que el Estado jugara un papel más protagónico en la gestión y 

veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el saneamiento definitivo de los 

recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la 

UPC.” 

Bajo tales presupuestos, es patente que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para 

definir el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa. 

 

En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del C.G.P, en concordancia con el 

artículo 138 del mismo estatuto procesal. Aplicable a los juicios laborales, por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T y la S.S la suscrita resuelve: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente 

asunto, acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión. 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la oficina de reparto, con el objeto de que el 

presente asunto se reparta entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

  

  

  

  

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez  

 

 
2 Se debe recordar que la Corte ha considerado que las comunicaciones de las autoridades pueden ser 

demandadas ante la jurisdicción contenciosa administrativa, cuando con su emisión se integre o se complete la 

actuación creadora o modificadora de situaciones jurídicas. Ver Sentencia SU-055 de 2018.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario.  

  

  

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario  

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad. 11001310503620180018500   

 

Sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque, acorde lo 

dispuesto en el artículo 132 del C.G.P, es deber de la suscrita realizar un control de legalidad 

agotada cada etapa procesal. 

 

Siendo así, advierte la suscrita que el presente proceso corresponde a un proceso ordinario laboral 

que fuere promovido por la EPS SANITAS en contra del ADRES y LA NACIN – MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCIÒN SOCIAL, en aras de obtener el reconocimiento y pago de los 

perjuicios que estima le fueron irrogados por parte de la enjuiciada, ante la falta de pago de los 

insumos y tecnologías que no se encontraban incluidos en el POS hoy Plan de Beneficios. 

 

Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza: 
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“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 

entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos.” 

 

Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 

pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy nos 

convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad laboral. 

 

Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-389 del 

2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del ADRES, 

conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisando de forma clara que dicha entidad: i) 

se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora del PBS, iii) no es 

una IPS.  

 

Luego entonces, no se cumplirían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor de 

competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que los 

procesos que respectan a la misma, se escapan de la orbita de la competencia asignada a la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

En este orden de ideas y conforme lo dispuesto en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la Corte 

Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos, no es otra de la 

jurisdicción contencioso administrativa, máxime si se tiene en cuenta que el proceso de recobro 

que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de carácter administrativo. 

Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto: 

 

“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS (en 

la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las controversias 

relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS 

y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las EPS y la ADRES, en la 

medida en que, como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en 

torno a la prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata de controversias 

presentadas únicamente entre entidades administradoras, relativas a la financiación de un servicio 

que ya se prestó.  

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad 

laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la competencia para el conocimiento 

de este tipo de controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el inciso primero del 

artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y 

en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 

omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 

entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa” (negrillas fuera de 

texto). (…) 
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36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación de 

facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca garantizar el 

propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que financian 

el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, transparencia 

y calidad. (…) 

 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 

efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación 

jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los servicios y 

tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha declaración de voluntad 

de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de resolución o decreto, materialmente 

presenta las características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, en la medida 

en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la 

información de cantidad y valor de los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la 

auditoría integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente y las causales de no 

aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la 

EPS autorizada, a través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de 

objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no 

excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto administrativo2. 

(…) 

39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho público, 

sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de prestación de 

servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones administrativas regladas. 

Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de los Recursos del SGSSS, como se 

expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como orientación primordial que el Estado jugara un 

papel más protagónico en la gestión y veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el 

saneamiento definitivo de los recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no 

financiados con cargo a la UPC.” 

Por lo hasta aquí expuesto, se tiene que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para definir 

el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del C.G.P, en concordancia con el artículo 

138 del mismo estatuto procesal. Aplicable a los juicios laborales, por remisión expresa del artículo 

145 del C.P.T y la S.S la suscrita resuelve: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente asunto, 

acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión. 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la oficina de reparto, con el objeto de que el 

presente asunto se reparta entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

 

  

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), al 

despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario.  

  

 

  

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 11001310503620180019700   

 

Sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque, acorde lo 

dispuesto en el artículo 132 del C.G.P, es deber de la suscrita realizar un control de legalidad 

agotada cada etapa procesal. 

Siendo así, advierte la suscrita que el presente proceso corresponde a un proceso ordinario laboral 

que fuere promovido por ALIANSALUD EPS en contra del ADRES y LA NACIÒN - 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, en aras de obtener el reconocimiento y 

pago de los perjuicios que estima le fueron irrogados por parte de la enjuiciada, ante la falta de 

pago de los insumos y tecnologías que no se encontraban incluidos en el POS hoy Plan de 

Beneficios. 

 

Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza: 

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos.”  

Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 

pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy nos 

convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad laboral. 

Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-389 del 

2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del ADRES, 

conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisando de forma clara que dicha entidad: i) 
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se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora del PBS, iii) no es 

una IPS.  

Luego entonces, no se cumplirían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor de 

competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que los 

procesos que respectan a la misma se escapan de la órbita de la competencia asignada a la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

En este orden de ideas y conforme lo dispuesto en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la Corte 

Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos no es otra de la 

jurisdicción contencioso-administrativa, máxime si se tiene en cuenta que el proceso de recobro 

que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de carácter administrativo. 

Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto: 

“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del 

CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a 

las controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por 

prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se 

susciten entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 

corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios 

de la seguridad social. Además, porque se trata de controversias presentadas únicamente 

entre entidades administradoras, relativas a la financiación de un servicio que ya se prestó.  

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la competencia 

para el conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir a la cláusula que 

trae el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa” (negrillas fuera de texto). (…) 

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación 

de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca 

garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los 

recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los 

principios de eficiencia, transparencia y calidad. (…) 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a 

producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea 

una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago 

de los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha 

declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de 

resolución o decreto, materialmente presenta las características de un acto administrativo, 

pues produce efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor 

de los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación 

de los ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el 

principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a 

través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. 

Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no 
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excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto 

administrativo2. (…) 

39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho 

público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de 

prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones 

administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de 

los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como 

orientación primordial que el Estado jugara un papel más protagónico en la gestión y 

veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el saneamiento definitivo de los 

recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la 

UPC.” 

Por lo hasta aquí expuesto, se tiene que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para definir 

el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del C.G.P, en concordancia con el artículo 

138 del mismo estatuto procesal. Aplicable a los juicios laborales, por remisión expresa del artículo 

145 del C.P.T y la S.S la suscrita resuelve: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente asunto, 

acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión. 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la oficina de reparto, con el objeto de que el 

presente asunto se reparta entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

  

  

  

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario.  

  

  

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 11001310503620180027800   

Sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque, acorde lo 

dispuesto en el artículo 132 del C.G.P, es deber de la suscrita realizar un control de legalidad 

agotada cada etapa procesal. 

Siendo así, advierte la suscrita que el presente proceso corresponde a un proceso ordinario laboral 

que fuere promovido por ALIANSALUD EPS en contra del ADRES, en aras de obtener el 

reconocimiento y pago de los perjuicios que estima le fueron irrogados por parte de la enjuiciada, 

ante la falta de pago de los insumos NO POS autorizadas por fallos de tutela y por el comité técnico 

científico. 

Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza: 

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos.”  

Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 

pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy nos 

convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad laboral. 

Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-389 del 

2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del ADRES, 

conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisando de forma clara que dicha entidad: i) 

se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora del PBS, iii) no es 

una IPS.  

Luego entonces, no se cumplirían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor de 

competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que los 

procesos que respectan a la misma, se escapan de la orbita de la competencia asignada a la 

jurisdicción ordinaria laboral. 
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En este orden de ideas y conforme lo dispuesto en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la Corte 

Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos, no es otra de la 

jurisdicción contencioso administrativa, máxime si se tiene en cuenta que el proceso de recobro 

que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de carácter administrativo. 

Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto: 

“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del 

CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a 

las controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por 

prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se 

susciten entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 

corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios 

de la seguridad social. Además, porque se trata de controversias presentadas únicamente 

entre entidades administradoras, relativas a la financiación de un servicio que ya se prestó.  

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la competencia 

para el conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir a la cláusula que 

trae el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa” (negrillas fuera de texto). (…) 

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación 

de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca 

garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los 

recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los 

principios de eficiencia, transparencia y calidad. (…) 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a 

producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea 

una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago 

de los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha 

declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de 

resolución o decreto, materialmente presenta las características de un acto administrativo, 

pues produce efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor 

de los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación 

de los ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el 

principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a 

través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. 

Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no 

excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto 

administrativo2. (…) 

39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho 

público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de 

prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones 

administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de 

los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como 
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orientación primordial que el Estado jugara un papel más protagónico en la gestión y 

veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el saneamiento definitivo de los 

recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la 

UPC.” 

Por lo hasta aquí expuesto, se tiene que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para definir 

el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del C.G.P, en concordancia con el artículo 

138 del mismo estatuto procesal. Aplicable a los juicios laborales, por remisión expresa del artículo 

145 del C.P.T y la S.S la suscrita resuelve: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente asunto, 

acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión. 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la oficina de reparto, con el objeto de que el 

presente asunto se reparta entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

  

  

  

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario.  
  
  
 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario  

  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
 

   
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Rad. 11001310503620180029300    
 
Sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque, acorde lo 
dispuesto en el artículo 132 del C.G.P, es deber de la suscrita realizar un control de legalidad 
agotada cada etapa procesal. 
 
Siendo así, advierte la suscrita que el presente proceso corresponde a un proceso ordinario laboral 
que fuere promovido por EPS SANITAS en contra del ADRES Y LA NACIÒN - MINISTERIO 
DE SALUD, en aras de obtener el reconocimiento y pago de los perjuicios que estima le fueron 
irrogados por parte de la enjuiciada, ante la falta de pago de los insumos de las prestaciones NO 
POS autorizadas por fallos de tutela y por el comité técnico científico.   
 
Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza: 
 

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 
entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos.”  
 

Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 
pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy nos 
convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad laboral. 
 
Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-389 del 
2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del ADRES, 
conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisando de forma clara que dicha entidad: i) 
se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora del PBS, iii) no es 
una IPS.  
 
Luego entonces, no se cumplirían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor de 
competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que los 
procesos que respectan a la misma, se escapan de la órbita de la competencia asignada a la 
jurisdicción ordinaria laboral. 
 
En este orden de ideas y conforme lo dispuesto en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la Corte 
Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos, no es otra de la 
jurisdicción contencioso administrativa, máxime si se tiene en cuenta que el proceso de recobro 
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que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de carácter administrativo. 
Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto: 
 

“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS (en 
la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las controversias 
relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS 
y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las EPS y la ADRES, en la 
medida en que, como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en 
torno a la prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata de controversias 
presentadas únicamente entre entidades administradoras, relativas a la financiación de un servicio 
que ya se prestó.  
 
31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad 
laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la competencia para el conocimiento 
de este tipo de controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el inciso primero del 
artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y 
en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 
omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa” (negrillas fuera de 
texto). (…) 
 
36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación de 
facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca garantizar el 
propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que financian 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, transparencia 
y calidad. (…) 
 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación 
jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los servicios y 
tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha declaración de voluntad 
de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de resolución o decreto, materialmente 
presenta las características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, en la medida 
en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la 
información de cantidad y valor de los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la 
auditoría integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente y las causales de no 
aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la 
EPS autorizada, a través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de 
objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no 
excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto administrativo2. 
(…) 
 
39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho público, 
sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de prestación de 
servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones administrativas regladas. 
Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de los Recursos del SGSSS, como se 
expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como orientación primordial que el Estado jugara un 
papel más protagónico en la gestión y veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el 
saneamiento definitivo de los recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no 
financiados con cargo a la UPC.” 
 

Por lo hasta aquí expuesto, se tiene que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para definir 
el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 
 
En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del C.G.P, en concordancia con el artículo 
138 del mismo estatuto procesal. Aplicable a los juicios laborales, por remisión expresa del artículo 
145 del C.P.T y la S.S la suscrita resuelve: 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente asunto, 
acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión. 
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SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la oficina de reparto, con el objeto de que el 
presente asunto se reparta entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   
  
  
 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 
Juez  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que la 

ADRES no adelantó gestión alguna para notificar a las llamadas en garantía.   

 

 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

  

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

  

Rad. 11001310503620180072200   

  

Ahora, sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque se 

evidencia que, el presente proceso corresponde a un proceso ordinario laboral que fuere 

promovido por la EPS SANITAS en contra del ADRES, en aras de obtener el reconocimiento 

y pago de los perjuicios que estima le fueron irrogados por parte de la enjuiciada, ante la falta 

de pago de los insumos y tecnologías que no se encontraban incluidos en el POS hoy Plan de 

Beneficios. 

 

Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza: 

 
“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos.” 

  

Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 

pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy 

nos convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

laboral. 
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Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-

389 del 2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del 

ADRES, conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisó de forma clara que dicha 

entidad: i) se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora del 

PBS, iii) no es una IPS.  

 

Luego entonces, no se darían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor de 

competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que los 

procesos que respectan a la misma, se escapan de la órbita de la competencia asignada a la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

En este orden de ideas y acorde lo reglado en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la Corte 

Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos, no es otra de 

la jurisdicción contencioso administrativa, máxime si se tiene en cuenta que el proceso de 

recobro que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de carácter 

administrativo. Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto: 

 

 
“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS 
(en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las 

controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 
incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 

EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en 
estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios de la seguridad social. Además, 

porque se trata de controversias presentadas únicamente entre entidades administradoras, 

relativas a la financiación de un servicio que ya se prestó.  

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad 

laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la competencia para el 
conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el 

inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 

actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los 
que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa” (negrillas fuera de texto). (…) 

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación de 

facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca garantizar el 

propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que 

financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, 

transparencia y calidad. (…) 

 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a 

producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea 
una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de 

los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha 

declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de 

 
1  Rodríguez Rodríguez, L. (2005). Derecho Administrativo General y Colombiano. Editorial Temis S.A. 



   
 

Jama   
 

resolución o decreto, materialmente presenta las características de un acto administrativo, 

pues produce efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 
competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor de 

los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los 
ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de 

publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una 

notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la objeción 
tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente 

la posibilidad de entender la comunicación como un acto administrativo2. (…) 
39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho 

público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de 

prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones 
administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de 

los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como 
orientación primordial que el Estado jugara un papel más protagónico en la gestión y 

veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el saneamiento definitivo de los 

recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la 

UPC.” 

Bajo tales presupuestos, es patente que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para 

definir el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa. 

 

En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del C.G.P, en concordancia con el 

artículo 138 del mismo estatuto procesal. Aplicable a los juicios laborales, por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T y la S.S la suscrita resuelve: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente 

asunto, acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión. 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la oficina de reparto, con el objeto de que el 

presente asunto se reparta entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

  

  

  

  

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez  

 

 
2 Se debe recordar que la Corte ha considerado que las comunicaciones de las autoridades pueden ser 

demandadas ante la jurisdicción contenciosa administrativa, cuando con su emisión se integre o se complete la 

actuación creadora o modificadora de situaciones jurídicas. Ver Sentencia SU-055 de 2018.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte 

(2020), al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario.  

  

  

  

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario  
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
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Sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque, acorde lo 

dispuesto en el artículo 132 del C.G.P, es deber de la suscrita realizar un control de legalidad 

agotada cada etapa procesal. 

 

Siendo así, advierte la suscrita que el presente proceso corresponde a un proceso ordinario 

laboral que fuere promovido por la EPS SANITAS en contra del ADRES, en aras de obtener 

el reconocimiento y pago de los perjuicios que estima le fueron irrogados por parte de la 

enjuiciada, ante la falta de pago de los insumos y tecnologías que no se encontraban incluidos 

en el POS hoy Plan de Beneficios. 

 

Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza: 

 
“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos.” 

  

Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 

pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy 

nos convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

laboral. 

 

Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-

389 del 2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del 



ADRES, conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisando de forma clara que 

dicha entidad: i) se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora 

del PBS, iii) no es una IPS.  

 

Luego entonces, no se cumplirían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor 

de competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que 

los procesos que respectan a la misma, se escapan de la orbita de  la competencia asignada a 

la jurisdicción ordinaria laboral. 

 

En este orden de ideas y conforme lo dispuesto en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la 

Corte Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos, no es 

otra de la jurisdicción contencioso administrativa, máxime si se tiente en cuenta que el 

proceso de recobro que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de 

carácter administrativo. Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto: 

 

 
“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS 

(en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las 
controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 

incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 

EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en 

estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios de la seguridad social. Además, 

porque se trata de controversias presentadas únicamente entre entidades administradoras, 

relativas a la financiación de un servicio que ya se prestó.  

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad 
laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la competencia para el 

conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el 

inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 

actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los 

que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa” (negrillas fuera de texto). (…) 

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación de 

facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca garantizar el 
propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que 

financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, 

transparencia y calidad. (…) 

 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a 
producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea 

una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de 

los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha 
declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de 

resolución o decreto, materialmente presenta las características de un acto administrativo, 
pues produce efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

 
1  Rodríguez Rodríguez, L. (2005). Derecho Administrativo General y Colombiano. Editorial Temis S.A. 



competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor de 

los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los 
ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de 

publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una 
notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la objeción 

tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente 

la posibilidad de entender la comunicación como un acto administrativo2. (…) 
39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho 

público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de 
prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones 

administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de 

los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como 
orientación primordial que el Estado jugara un papel más protagónico en la gestión y 

veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el saneamiento definitivo de los 
recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la 

UPC.” 

 

Por lo hasta aquí expuesto, se tiene que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para 

definir el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa. 

 

En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del C.G.P, en concordancia con el 

artículo 138 del mismo estatuto procesal. Aplicable a los juicios laborales, por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T y la S.S la suscrita resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente 

asunto, acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión. 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la oficina de reparto, con el objeto de que el 

presente asunto se reparta entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

  

  

  

  

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez  

 

 
2 Se debe recordar que la Corte ha considerado que las comunicaciones de las autoridades pueden ser 

demandadas ante la jurisdicción contenciosa administrativa, cuando con su emisión se integre o se complete la 

actuación creadora o modificadora de situaciones jurídicas. Ver Sentencia SU-055 de 2018.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), en la fecha al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa 
que se aportó escrito de subsanación de la contestación y del llamamiento en garantía de 
forma extemporánea.   
 
 
 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario  

   
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

  
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
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Ahora, sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque se 
evidencia que, el presente proceso corresponde a un proceso ordinario laboral que fuere 
promovido por la EPS SANITAS en contra del ADRES, en aras de obtener el reconocimiento 
y pago de los perjuicios que estima le fueron irrogados por parte de la enjuiciada, ante la falta 
de pago de los insumos y tecnologías que no se encontraban incluidos en el POS hoy Plan de 
Beneficios. 

 
Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza: 

 
“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 
contratos.” 

  
Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 
pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy 
nos convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 
laboral. 
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Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-
389 del 2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del 
ADRES, conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisó de forma clara que dicha 
entidad: i) se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora del 
PBS, iii) no es una IPS.  
 
Luego entonces, no se darían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor de 
competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que los 
procesos que respectan a la misma, se escapan de la órbita de la competencia asignada a la 
jurisdicción ordinaria laboral. 
 
En este orden de ideas y acorde lo reglado en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la Corte 
Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos, no es otra de 
la jurisdicción contencioso administrativa, máxime si se tiene en cuenta que el proceso de 
recobro que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de carácter 
administrativo. Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto: 
 
 

“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS 
(en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las 
controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 
incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 
EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en 
estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios de la seguridad social. Además, 
porque se trata de controversias presentadas únicamente entre entidades administradoras, 
relativas a la financiación de un servicio que ya se prestó.  

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad 
laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la competencia para el 
conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el 
inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 
actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los 
que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa” (negrillas fuera de texto). (…) 

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación de 
facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca garantizar el 
propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que 
financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, 
transparencia y calidad. (…) 
 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a 
producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea 
una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de 
los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha 
declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de 
resolución o decreto, materialmente presenta las características de un acto administrativo, 
pues produce efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

 
1  Rodríguez Rodríguez, L. (2005). Derecho Administrativo General y Colombiano. Editorial Temis S.A. 
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competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor de 
los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los 
ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de 
publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una 
notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la objeción 
tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente 
la posibilidad de entender la comunicación como un acto administrativo2. (…) 
39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho 
público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de 
prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones 
administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de 
los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como 
orientación primordial que el Estado jugara un papel más protagónico en la gestión y 
veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el saneamiento definitivo de los 
recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la 
UPC.” 

Bajo tales presupuestos, es patente que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para 
definir el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 
 
En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del C.G.P, en concordancia con el 

artículo 138 del mismo estatuto procesal. Aplicable a los juicios laborales, por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T y la S.S la suscrita resuelve: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente 

asunto, acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión. 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la oficina de reparto, con el objeto de que el 

presente asunto se reparta entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   
  
  
  
  

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 
Juez  

 
 

 
2 Se debe recordar que la Corte ha considerado que las comunicaciones de las autoridades pueden ser 
demandadas ante la jurisdicción contenciosa administrativa, cuando con su emisión se integre o se complete la 
actuación creadora o modificadora de situaciones jurídicas. Ver Sentencia SU-055 de 2018.  
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario, ejecutoriado el auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001410500620190026901 

 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1o. del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

se corre traslado a las partes, por el término común de cinco (5) días, para que presenten 

alegatos por escrito.  

 

De igual manera, para proferir la sentencia escrita, se señala el dieciséis (16) de diciembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA  

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), en la fecha al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, 
devuelto por el Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá y proveniente del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B.  
 
 
 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario  

   
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

  
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
  
Rad. 11001310503620190091800   
  

Ahora, sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente de no ser porque se 
evidencia que, el presente proceso corresponde a un proceso ordinario laboral que fuere 
promovido por la CLÍNICA HOSPITAL JUAN N CORPAS Ltda. y OTROS en contra del 
LA NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCIÓN SOCIAL, SALUDCOOP 
EPS EN LIQUIDACIÓN y OTROS, en aras de obtener la nulidad y restablecimiento del 
derecho contra los actos administrativos, resoluciones 1935 de 10 de agosto de 2016 y la 
resolución 1974 de 2017 expedidas por SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN en la que 
se está en discusión el pago de acreencias por cuentas de servicios de salud.   

 

Sobre este punto, vale la pena indicar que si bien el numeral 4° del artículo 2 del C.P.T, reza: 

 

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 
contratos.” 

  

Normativa con fundamento en la cual, el Consejo Superior de la Judicatura en reiterados 
pronunciamientos, al definir los conflictos de competencia de similares contornos al que hoy 
nos convoca, estimó que la competencia recaía en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 
laboral. 

 

Lo cierto es que, tal criterio fue revaluado por la Corte Constitucional mediante el auto A-
389 del 2021. Mismo en el cual, al hacer un análisis muy claro de la naturaleza jurídico del 
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ADRES, conforme lo previsto en el Decreto 2265 del 2017, precisó de forma clara que dicha 
entidad: i) se rige por las normas de orden público, ii) no es una entidad administradora del 
PBS, iii) no es una IPS.  

 

Luego entonces, no se darían los presupuestos facticos para que se cumpla con el factor de 
competencia, previsto en el numeral 4° del artículo 2° del C.P.T y la S.S, por manera que los 
procesos que respectan a la misma, se escapan de la órbita de la competencia asignada a la 
jurisdicción ordinaria laboral. 

 

En este orden de ideas y acorde lo reglado en el artículo 104 de la ley 1437 del 2011, la Corte 
Constitucional estima que la jurisdicción competente para definir estos asuntos, no es otra de 
la jurisdicción contencioso administrativa, máxime si se tiene en cuenta que el proceso de 
recobro que se adelanta ante el ADRES, corresponde a un procedimiento de carácter 
administrativo. Puntualmente, expresa la Corte Constitucional en el precitado auto: 

 

“Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS 
(en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las 
controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 
incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 
EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en 
estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios de la seguridad social. Además, 
porque se trata de controversias presentadas únicamente entre entidades administradoras, 
relativas a la financiación de un servicio que ya se prestó.  

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad 
laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la competencia para el 
conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el 
inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 
actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los 
que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa” (negrillas fuera de texto). (…) 

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación de 
facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca garantizar el 
propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que 
financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, 
transparencia y calidad. (…) 
 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a 
producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea 
una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de 
los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha 
declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de 
resolución o decreto, materialmente presenta las características de un acto administrativo, 
pues produce efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 
competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor de 
los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los 
ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de 
publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una 
notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la objeción 
tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente 
la posibilidad de entender la comunicación como un acto administrativo2. (…) 
39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho 
público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de 
prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones 
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administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de 
los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como 
orientación primordial que el Estado jugara un papel más protagónico en la gestión y 
veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr el saneamiento definitivo de los 
recobros por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la 
UPC.” 

Bajo tales presupuestos, es patente que la suscrita carece de jurisdicción y competencia para 
definir el presente asunto, por manera que el proceso se remitirá ante la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 

En tal medida, como quiera que el presente proceso inicialmente fue radicado ante la 

jurisdicción contencioso administrativa y fue el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Tercera - Subsección C, el cual mediante auto del 6 de septiembre del 2016 dispuso 

su falta de competencia y por ende, remitió el proceso a la Jurisdicción Ordinaria, en su 

especialidad Laboral. 

Es del resorte de esta togada suscitar el conflicto negativo de competencias, conforme lo 

dispuesto en el artículo 139 del C.G.P, remítase el presente proceso a la Corte Constitucional 

acorde lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución Política, modificado por el Acto 

Legislativo 2 del 2015. 

De cara a lo expuesto el Despacho, resuelve: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, para definir el presente 

asunto, acorde lo enunciado en la parte motiva de la presente decisión. 

SEGUNDO: SUSCITAR el conflicto negativo de competencia. 

TERCERO: REMITIR el presente proceso a la Corte Constitucional, para lo de su cargo. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

  

  

  

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 9 de diciembre de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 138 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que, una vez 

notificada la demandada, OPCIÓN TEMPORAL Y CIA S.A.S. contestó  y, CAPITAL 

SALUD EPS S.A.S.  no se notificó personalmente, pese a que se remitieron en debida forma 

el citatorio y el aviso y a que se allegaron los certificados de entrega con resultado positivo. 

. Sírvase proveer. 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620190096900 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la Judicatura, 

se TIENE y RECONOCE al doctor RICARDO ESCUDERO TORRES, como apoderado 

de OPCIÓN TEMPORAL & CIA S.A.S., en los términos y para los efectos indicados en 

el poder conferido. 

 

Ahora, revisada la contestación, se advierte que no reúne los requisitos legalmente exigidos, 

por cuanto no se pronunció frente a cada una de las pretensiones de la demanda (Num. 2 del 

Art. 31 del C.P.T. y S.S) 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. 

y S.S., se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las 

deficiencias anotadas, so pena de TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Ahora bien, revisados los documentos aportados, se advierte que fueron remitidos en debida 

forma el citatorio y aviso entregados a la demandada CAPITAL SALUD EPS S.A.S. tal y 

como se acredita en (Carpeta “03. Constancias notificación 17-07-2020” archivo “04. 

NOTIFICACIÓN 291 CAPITAL SALUD” y Carpeta “04. Trámite aviso 12-08-2020” archivo 

“03. 292 CAPITAL SALUD VERDAD (ROCÍO)”) 

 

Ahora, como no compareció a recibir notificación del auto admisorio, en aplicación de los 

artículos 48 del C.G.P. y 29 del C.P.T., se DESIGNA COMO CURADORA AD LITEM, 

para que represente los intereses de CAPITAL SALUD EPS S.A.S., a la doctora DIANA 

DALILA MOLANO FRANCO, abogada que habitualmente ejerce la profesión en esta 

especialidad. 

 

Comuníquese la presente designación a la profesional del derecho reseñado, por el medio 

más expedito, para que se presente a este Despacho Judicial, tome posesión del cargo y se 

notifique personalmente. 

 

Se ORDENA a la secretaría incluir la información correspondiente en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PSAA 14-10118 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
x



   

 

ACCT 

del 4 de marzo de 2014, PSAA 15-10406 del 18 de noviembre de 2015, el artículo 108 del 

C.G.P., y el 10 del Decreto 806 del 2020. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), al 

despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que, una vez notificada la 

demandada, COLPENSIONES contestó oportunamente y la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO guardó silencio. Por último, transcurrió sin manifestación 

el término señalado en el inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001310503620190097700  

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la Judicatura, se tiene 

y reconoce a los doctores DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS y BRAYAN 

LEON COCA como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de COLPENSIONES, 

de acuerdo con los documentos allegados.  

 

Así, dado que se surtió la notificación según lo establecido en el Art. 41 del C.P.T. y S.S., y que la 

contestación cumple con los requisitos exigidos por el Art. 31 ibidem, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por la encartada. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación y las etapas de decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; así mismo, de ser posible la práctica 

de pruebas, clausura del debate probatorio, alegaciones de conclusión y constituirse en audiencia 

de juzgamiento según lo previsto en el artículo 80 ibidem, se señala el dos (2) de febrero de dos 

mil veintidós (2022), a las ocho y treinta de la mañana (8:30 A.M.).    

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que, se efectuó el 

trámite de notificación conforme al artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 a JHON 

ALEJANDRO MORA VELÁSQUEZ y DIANA SUSANA VELÁSQUEZ GONZÁLEZ, ante esto 

las referidas guardaron silencio y, el extremo demandante presenta solicitud de 

emplazamiento. 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620190085900 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se corrobora que en el presente proceso se cumplió 

con el trámite de notificación previsto en los términos del artículo 8° Decreto 806 del 2020. 

Sin embargo, no obra el acuse de recibo por parte de las referidas encartadas, ni obra 

constancia de que el correo fue recibido a satisfacción (Carpeta “04. Trámite de notificación 

demandado conforme al Dto. 806 de 2020 efectuada por el Dte. 27.04.2021” archivo “02. 

Trámite de notificación demandado”).  

Siendo así, justo resulta recordar que en materia laboral, cuando la parte demandada no es 

hallada o se impide su notificación, como en el presente asunto, se impone en materia laboral 

la aplicación del artículo 29 del C.P.T y la S.S, por ser una norma especial.  

Así las cosas, resulta imperioso en aras de garantizar el debido proceso, la legitima defensa, 

además de propender por una defensa técnica y evitar futuras nulidades, dar aplicación al 

mismo en concordancia con lo reglado en el artículo 48 del C.G.P. Por ende, se REQUIERE 

a la parte actora para que elabore y remita el citatorio al señor JHON ALEJANDRO MORA 

VELÁSQUEZ y a la señora DIANA SUSANA VELÁSQUEZ GONZÁLEZ (Art.291 del C.G.P) y 

si es necesario, el aviso (Art. 292 C.G.P), con las previsiones que trata el art. 29 inciso final 

del C.P.T y S.S. 

Así, una vez se surta en legal forma el proceso de citación y aviso, de ser el caso se surtirá el 

emplazamiento solicitado por el extremo demandante, en los términos previstos en la 

precitada norma. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
x
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Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda que correspondió 

por reparto en 22 archivos con 10, 4, 6, 43, 1, 4, 2, 3, 2, 8, 4, 4, 8, 2, 3, 2, 1, 8, 1, 5, 1 y 2 folios. 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001310503620210019100 

 

Revisado el expediente, se evidencia que el extremo demandante presenta solicitud de retiro 

de la demanda. Así pues, justo resulta recordar lo previsto en el artículo 92 del C.G.P, aplicable 

a los juicios laborales por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T y la S.S, el cual reza: 

 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 

retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” (Subrayado fuera de texto). 

 

Ahora bien, en el sub lite constata el Juzgado que este Despacho remitió el correo electrónico 

a efectos de surtir la notificación de la encartada, en los términos previstos en el Decreto 806 

del 2020 (Carpeta “05. Notificación D. 806 de 2020 - 08.10.2021” archivo “01. Notificación”). 

Sin embargo, basta indicar que no existe acuse de recibido del mentado correo, ni evidencia 

del recibo a satisfacción del mismo. 

 

Bajo este presupuesto, vale la pena indicar que en materia laboral, existe norma expresa frente 

al trámite de notificación, acorde lo establece el artículo 29 del C.P.T, en el aparte que indica 

“cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo 

dispuesto en los incisos anteriores, previo al cumplimiento de lo establecido en de los 

numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil”.  Por tanto, no encuentra 

el Despacho que se encuentre surtida en legal forma la notificación de la demanda, al extremo 

demandado. 

 

Dimana de lo expuesto que,  la solicitud elevada por la parte actora, satisface los presupuestos 

legales previstos en el artículo 92 del C.G.P, aplicable a los juicios laborales por disposición 

del artículo 145 del C.P.T.  Razón por la cual, se AUTORIZA EL RETIRO DE LA 

DEMANDA y se ordena DEVOLVER las diligencias. sin necesidad de desglose. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 

 



   
 

Jama 

 
 

 
 
 



   
 

Jama   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021), al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que transcurrió 

el término señalado en auto anterior y obra solicitud de la parte actora. 

 

  

 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 

  

  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Rad. 11001310503620210021600 

 

 

Solicita la parte actora la terminación del proceso por cumplimiento integral del acuerdo de 

transacción celebrado con JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ FAJARDO, el 21 de septiembre del 

presente año visible en la carpeta “03. Acuerdo Transaccional 21.09.2021” archivo “02. 

Acuerdo Transaccional”.  

 

En consecuencia, como quiera que el acuerdo transaccional referido cumple con los 

presupuestos establecidos del artículo 312 del C.G.P. se ACEPTA la transacción celebrada y 

se da por TERMINADO EL PRESENTE PROCESO.  

 

SIN COSTAS por no aparecer causadas. 

 

En firme la presente decisión, ARCHÍVENSE las diligencias 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

 

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 

 



   
 

Jama   
 

 
 

 

 

 



   
 

Jama   
 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, el exhorto proveniente de reparto en dos archivos 96 y 

2 folios.  Informando que el mismo fue remitido por el Tercer Juzgado Especializado de 

Trabajo Permanente de Lima. Sírvase proveer.  

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001410500920210041200 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y a fin dar cumplimiento con la orden emitida el 22 

de enero de 2020, mediante resolución No. 8 emitida por el Tercer Juzgado Especializado de 

Trabajo Permanente de Lima, dentro del proceso adelantado por MIGUEL JORGE 

CASTELLA MANINO en contra de QMAX PERÚ S.A.C. y QMAX ECUADOR S.A., en el 

que se ordenó librar el exhorto, se ordena que por secretaria se surta la notificación a QMAX 

SOLUTIONS COLOMBIA de las Resoluciones No. 7 y 8 de fecha 24 de septiembre de 2019 

y 22 de enero del 2020. 

 

Para el efecto, súrtase la notificación personal en los términos previstos en el artículo 8° del 

Decreto 806 del 2020. Para dicho efecto, téngase en cuenta la dirección de Cámara y Comercio 

de la empresa QMAX SOLUTIONS COLOMBIA. 

 

CUMPLIDO el exhorto, DEVUÉLVANSE las presentes diligencias al Despacho de Origen, 

previas las respectivas des anotaciones. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 

 



   
 

Jama   
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda que correspondió 

por reparto en un archivo con 143  folios. 

 

 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620210059200 

 

 

De conformidad con la solicitud elevada por la parte actora, en la medida en que la misma 

satisface los presupuestos legales previstos en el artículo 92 del C.G.P, aplicable a los juicios 

laborales por disposición del artículo 145 del C.P.T. se AUTORIZA EL RETIRO DE LA 

DEMANDA y se ordena DEVOLVER las diligencias. sin necesidad de desglose. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 

 

 
 

 
 
 


	2016-00323 Auto acepta desisitimiento y requiere.pdf (p.1-2)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2016-00574 Auto declara la falta de jurisdicción y competencia.pdf (p.3-6)
	2017-00378 Auto declara falta de jusridicciòn y competencia.pdf (p.7-9)
	2017-00544 Auto reprograma fecha audiencia.pdf (p.10-11)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2017-00899 Auto inadmite contestación.pdf (p.12-13)
	MIGUEL ANTONIO GARCÍA
	Secretario
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2018-00063 Auto declara la falta de jurisdicción y competencia.pdf (p.14-16)
	2018-00107 Auto decreta falta de jurisdicciòn y competencia.pdf (p.17-19)
	2018-00150 Auto declara falta de jurisdicción y competencia.pdf (p.20-23)
	2018-00185 Auto declara la falta de jurisdicciòn y competencia.pdf (p.24-27)
	2018-00197 Auto declara la falta de jurisidcciòn y competencia.pdf (p.28-30)
	2018-00278 Auto declara la Falta de jurisdicciòn y competencia.pdf (p.31-33)
	2018-00293 Auto declara la falta de jurisdicción y competencia.pdf (p.34-36)
	2018-00722 Auto declara falta de jurisdicción y competencia.pdf (p.37-40)
	2018-108 Aurto hace control de legalidad y declara falta de jurisdicción y competencia.pdf (p.41-44)
	2019-00052 Auto declara la falta de jurisdicción y competencia.pdf (p.45-48)
	2019-00269-01 Auto corre traslado alegatos y señala fecha fallo.pdf (p.49)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2019-00918 Auto declara falta de jurisdicción y competencia.pdf (p.50-52)
	2019-00969 Auto inadmite contestación.pdf (p.53-54)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2019-00977 Auto tiene por contestada demanda.pdf (p.55)
	2020-00023 Auto requiere.pdf (p.56-57)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2021-00191 Auto autoriza retiro demanda.pdf (p.58-59)
	2021-00216 Auto acepta transacción.pdf (p.60-61)
	2021-00412-00 Auto Avoca conocimiento.pdf (p.62-63)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2021-00592 Auto autoriza retiro.pdf (p.64)

